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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 663/1972, de 9 de marzo, por el que se
aprueba la modificación del vigente Plan General
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de
Madrid, de 26 de diciembre de 1983. en lo re/attve
a la red arterial.

Es un hecho notorio la existencia de crecientes necesidades
y graves dificultades en el tráfico de vehículos de la Cal)ítal de
la nacíón, debido sin duda al aumento 8'Xperimentado por el
parque nacional de automóviles y la propia expansión de ia
ciudad.

La red viaria fundamental prevista en el Plan General del
Area Metropolitana rlp Ma.drid se incorporó con carácter esque~
mático e indicatívo, debído a que, al aprobarse aquél, no ha
bían conc!uído los estudios de tráfico que realizaba la Dirección
General de Carreteras

Los citados estudios plasmaron en el proyecto de red arte
rial para la capital, concebido como el conjunto de vías princí
'pales -autopistas autovias y arterias_ destinadas fundamcntal~

mente a. los viales de recorrido largo, que, no obstante el
propósito de ceñirse al l:iis~ema de red viaria íncorporado al
Plan vigente supone vanaciones de éste, afectando. en deter~

minados supuestos, a zonas verdes y espacios libres previstos
en él.

Estas modificacione.3 por su naturaleza, han requerido la
tramitación del Plan Genor91 de la Red Arterial como mod.ifica
ción del vigente Plan Goneral de Ordenación Urhana del Area
Metropolitana de Madrid. con arreglo a las normas previstas
en el artículc sexto de la Ley ciento veintiuno/mil novecientos
sesenta y t.res, de d05 de diciemhre, artículos veintiséis y vein··
!isiete de su Reglamento de veintiocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y cua!;ro y Ley ciento cin:::uenta y ocho/mil
novecient.os sesenta y tres, de dos de diciembre. .,

En cumplimient.o de dichas dísposiciones legales, la Comisión
de PJaneamiento y C081dinación del Area 'MtJfTopolitana de
Madríd aprobó inicialmen;,e el Plun do la. Red ArterIal elabo~

rada por la Dirección General de Carreteras, som,Sltiéndolo a
la tramitaci6T:' obligada y al preceptivo dictamen del Con""ejo
de Estado, cuya CGmisióJ~ Permanente, en sesión de yointinueve
de octubre de mil novecíent.os setenta, informó que podía ele
varse al COlJ.sejo de Mh'.stros, para su aprobación, el Proyecto
de Red Arterial de Madrid a que se contrae el expediente.

La índole peculiar de este elemento fundamental del Plan
General de Ordenación Urbana que constituye la red arterial,
obliga a tener en cuenta también, al aprobar su planificación.
las repercusiones que inevitablemente produce en las previsio
nes de utilización urbanística que contiene el Plan General
respecto de los terrenos afectados por el mismo,' estableciendo
normas que permitan aplicar en todo supuesto un criterio de
finido evitando confus;ones o imprecisiones.

En deterninadas zonas del nuevo Plan de la Red Arterial
suprime algunas tramos de las vías previstas en el Plan Gene
ral, o bien modifica sus dimensiones o trazado: los terrenos que
estaban afectados por las vías suprimidas tienen la calificación
urbanística de espacios libres, aumentando las previsiones del
Plan en este sentido y contribuyendo a disminuir las densidades
de edificación. Los respectivos Planes Parciales de Ordenación
remodelarán dichos espacios libres, conservando su s~perficie.
sin perjuicio d"" lo dispuest·.~ en el articulo veintisiete punto dos
del Reglamento del Area Metropolitana de Madrid.

En su virtud, habiéndose efectuado la 'tramitación del Pro
yecto de Red Arterial de Madrid, redactado por la DírecCión
General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas, y de
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de -Estado,
a propuesta del Ministre r:e la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo
de mil novecientos setenta y dos,

DI S P O N G O:

Artículo primero -Se aprueba dcfmItivamente el Plan de la
lted Artenal de Mudnd cama modiflce,Clón del Plan General
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid, con
las previsiones y deli IT:itacio:r.es contenidas en el mismo, con
forme a lo acordado por la Comisión de Planeamiento y Coor~
djnación de dk"l1a Area en su trmtlitacíón, por lo que todos los
documentos, d8tellninaciones y precepto3, que forman parte de
aquél, adquieren el carácter de normas UI banísticas aplicables
como preceptos dpl citado Plal1 General.

Artículo segundo.-,Cuflm1o, como consecuencia de dicha mo
dificación dolPlan Goneral. resulten totalmente suprimidas vías
o partes de ést~.s previstas anteriormente en él, o se reduzcan
la.s dimensiot'--5s de ellas. o Sl. rectifique su trazado, los terre~
nos as1 desafectad0~ ccutiuuarán teniendo la calificación urba
nística de espacios libres de edificación, y al desalTollar el Plan
General en les ce "i'CSPOIl(~,'p.nt0s p]a.ne~ parciales podrá ser re
gularizada la configuración dt talll" espacios libres adicionando
su extensión superficial a la anterÍormente prevista con destino
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a viales. parques y jardined¡. 'salvo: .q'Ue:&;tr'-:Vea del -plan~a~
miento aprobado .se les hayadado:o1;rpdestJ:tl:Q~

Artículo tercero.-El Plan General de _O.n:ien~_ióÍl;U:rbanadel
Area Metropolitana de Madrld,ratifioadopor-:r.>ecretotres ínil
sejscientos cincuenta y. cincLlmiJ:novecientos-Be~nta:y -tres, de
veintiséis de diciembre, quedan'l.odi~icaa()" adaptado aJas nor·
mas contenidas en los artícul08anteriores.;

Así lo disponge- por el PlreSénteDecret9'~ad0enMadrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y -dos.

FltANC1SCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 66411972; rJ-e,9 de murzq/ por e/que so
autoriza al Instituto Na.ciona{q.e.lf.¡-' Vivienda para
la con;ntrucción por enca,rgodtl)e~to-;(ie!JOO viviendas
en el poUyono ..Vega d. Arrit;áltc, ' de- Alieres (As
turias) .

Con el fin de atender las nece.sidades de: lapoblapión·Iaboral
de la comarca de Miares tl\:sturiMl~ es., preciso .fi<:0meter la
constr~ción urgente de la:-.:viviendas nece~¡j~." para :dar ade
cuado .alojamiento a las familias oorresp0nóientes; .' .

Existiendo en la localidad. menci0llacia el,poltg0110'eVeEQ. de
Arriba.. , adquirido y urbanizaddpol1 el~ns4-t\lto<Nacionalde
la -Vivienda, parec"3 proeedentt.lQc~liZllr l3:Jl"d,ichq 'pol.ígono el
asentamiento de las familias de <tu&sett:~~;':loqueresulta
todavía más aconsejable dadas las, ·caraci;t\:r:f$Uqa-s·¡eográficas
que tiene la indicada localidad, re~pecto,.de .'. !'ilJ:'"com~rca.

A tal fin. resulta necesario' autorizara'lp~~ituto ;t'.iacional
de la Vivienda para que, por los procedinJ~~.ntosd~ urgencia
regulados en la legislación vigente,:construya',Em terrenos del
polígono ..Vega de Arriba.. hasta ochacientoEi3 viyienda,sq~e 'per~
mUan dar acogida a las familias necesitadits de 'ho~ares:dignos
y adecuados,

En su virtud, a propuestadélMiniqtro ciela. Vivienda- y
previa deliberación del Consejo de Minis~l'oS e.Q.:sureunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DIS·PONGO,

Articulo primero.-Se autoriza. al Instituto Nacional. de la
Vivienda para que, con cargo a sus pr13:;;UP,4é$tos, Y cúnsida~
rando las construcciones· como ·directas ~.inthJícias en "Ell Plan
Nacional de la Vivienda, encomiende él (¡u,iilqllie'ra.Q~Ji¡.,s Enti~
dades oficiales relacionadasenelartícuI0'lie~to,<iel.texto re
fundido de la Ley de Viviendas' de Protecdón,9fici&1 la' cons
trucción de ochocientas viviendas . Con losedifimo$Y S'~rvicios
complementarios correspondIentes en elpolig9uoc,vega..da
Arriba,.., de Mieres.

Articulo segundo.-La .contratación del*s 'obfás,AA9üisicio
nss y servicios, comprendida JIl defor~iÓn."deL'próyecto )7
dirección de obras, que sean p:recisospar~la'CoIlStr'U9'rlónde
las viviendas, edificios y servicioscomplernentftjios8<é¡ue este
Decreto se refiere, podran llevarse ,a,cabo por~nttat'fl-~i6ndi~
recta, al amparo de lo dispuestQ en; el arttc~lo;,tremta,y siete
punto dos del texto refundido dela.Ley d~'Cml-tr~tos'del·Es-;
tado, declarándose Iatramitaci6n de'urg&,flcia'ª'efecto,s de- lo
prevenido en el artícu!o. veintiséIs ,del ·.propJo ··t;exto:]égaL

Artículo tercero.-5e "autoriza a:l'Min,l.s:tro(\elil: Vivienda
para dictar las disposiciones oportuQaspa:r:á~'etdesQrtollo'de
lo dispuesto en este Decreto.

Así)o dispongo por e) presehtlJDecreto,'cia,dden M,ad:tíd a
nueve de ml:'rzo de mil novecifÍDtos setent~,Y'-dos.

FRANpSCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

VICENTE MORTES ALFONSO

DE:CR.ETO 685/1972;. de 9'de:'~r~'~obte·4ec1am.
ción de urgencia de' :la-,QcLtpac-tórJd.l6$'bJ~ne~ y
t:jerecho.s afectadO$ poric,ctelimita,ción del ¡jOUgOllO
mdustrutl ..Oeste",á'8· Murciq.

. Por Orden. ministerial de diecirlueYe tiéO{;íllb:qadé Jllilnove~
Clento~ seten~a, se aprobó el proyectode'delimita9iónd~l'po1í
gono mdustnal ..Oeste», de MUlpia.nlampaf()(ielo:;dis.p~sto
en la Ley sobre Ré~imen del~ueloy OrdenácJón 'Ut"bartfi,de
d,oce de .?layo de¡ npl novecle~tGS.. cincuen:&4 Y!'8is"e,n '~Usa.r
tlculos Clento vemtlUno y tremtay dps, .. yert"'U$od~.las-a-tti
buciones conferidas en el apartado .. se-gundQ'del,~tíC\llo-o:t;ei·cero
d~ü pecreto sesenta y tres/mil novechmtQ$:ses:ent-a Y'ocq.o;de
dleClOcho de enero. .'. ,',<' ,:

~n.la ,c.;itada Ord~n .ministerial, aprobatOlifl"d~I'proyecto'de
dehmltacIOn del pohgono,"preViQcumPlinliefitcl"cielpre<;eptivo:

trámi~, <le lnfonmtCiónpública, se contiene la delimitación de
los, tet:r$nqs,y .. la.\1rgen,te. ocupación de .los mismos viene deter:
minada. por la neces:1dlitd de realizar 10 antes posible las obras
de ur};ja;~~iónp¡u-a el más. inmedl;atoestablecimiento de las
industrias, con ",1, fin de· acelerar el .desarrollo económico-social
d-e la ZO.n8~ :por todo lo cual, se cumplf;ln los requisitos exigidos
-por ~l:$l1ísulo, ciI1cuenta y seis del. Reglamento de la Ley de
Exprop~ión,F()rzóSa.deveintiseis de abril de mil novecientos
cincuenta-.y .. siete. .. ..'

Ensuvlrtud.. a; propuesta del Ministro de la Vivienda y pre·
via; delibe'l;'llción de~' Consejo de Minístros en su reunión del día
tres' de, rllaTZodemU nQvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articul-QÍlniC(»~Aprohad~por Orden· ministerial de -diecinue·
ve deocl~brº de mil .novecientos setenta la delimitación del
floligon9;indll.stril;l-l ...Oeste". de Murcia, en los términos que
resulti1Ílc!e: .la.misma, Be declara. la urgente ocupación de los
bienes .Y .derecl'los;ai'ectadps .por la expropiación de los. terrenos
comprelldilioSElA l~ delirn:itación, a tenor de lo establecido en el
artículo· cillcuenta., y dos de la Ley de Expropiación Forzosa. de
dieciséis d.e' diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos saten,ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E.l!'-.'lirüstr{) de Ll Vi"ienda,.
V¡CENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 666/1972,. de 9 de marzo, sobre delimita
ción y. previsiones de planea:niento del poligono
ind-astria,¡«-Currete-ra de- la Jsla .. , sito en el térmi
no munictpul de Dos Hermanas (Sevilla)

-El artículo tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos
sesel'\ta .y dos, de veintiuno de julio, autoriza al Gobierno, a
propuesta del Ministerio de la Vivienda" previo informe de la
Comisión IntenniniSterial, y para el caso en que haya de ac
tuarseell zonas o demarcaciones para la ejecución del Plan
Nacional de la Vivienda o- de los de Urbanismo, así como cuan
cio 1aeújan los proyectos de servicios urbanos de inmediata
realización; a acordar mediante Decreto la delimitación de po
ligOíl-9S( éxistan ,o no confeccionados los Planes Generales o
Parcial~sde Ordenación Urbana, y modificar, en su caso. las
previsiones contenktas en el Plan Ger.eraL

Asimisltw, el De'creto trescientos cuarenta y tres/mil nove
cientos sesenta. 'f. tres. de . veintiuno de febrero, dispone en su
articulo' ,diecinueve que podrá incluirse en un solo expediente
o tramilatse simultáneamente la' delimitación de polígonos de
actuación .yla modifi.cac16n de las previsiones de planeamiento.

En CO~séc-Uénda,y de conformidad con los textos legales an~
teriormente· ;citados! ~l Ministerio de la. Vivienda, a través de
la G:el'~nci¡ldeUrbamzación"hainieiado la tramitación del po~

ligono,,""Ca'J:Teiera'de 1a:1s1a.. , creado por Resolución dQ la Ca
mi:¡ión' ~le:gaqadé Asuntos Económicos, de fecha veintiuno
d,E:tftl)'ril,ct0l?i1 novecientos sesenta y siete, en orden a la pre~

paración de suelo industrial, dotado de la adecuada infraestruc
tura y",a:s~ti~l)Je, 'desde un punt,o de vista económico, a la
imci<lt~v:aprívada, que absorba el défidt de terrenos. para la
in:dus.trIa,'~c.eII?Tandoa su vez el desarrollo económico y soc1.:11
de la -t6ni;C

Aresotvúr esta dificultad se encamina esta actuación, con
la que~e::pl'a-t~,p.de evitar el problema- de la pOSible ubicación
anárq~~ql-d~',l~sjl~du6:trías y las secuelas que de su localiza·
clón.p6,(;lleT~tl,~erivarse,paralas zonas residenciales y agrícolas.

El empll:l,07.amtell-tQescogldo es e,l' que se considera mas idó·
neo-, elJ,;1:)ase, de una parte,. a suconfíguración geológica con
la sufici~nteca:lidadpara permitir fáciles ('imentaciones, y por
otra,lB;',;dÍ$t~nqi~-qUElla ,separa del casco urbano, óptimo para
qjJc'seC;:'llbran.las ,necesidades de mano de obra.

Durante,éLJ)(:ríod9 de in.formación pública a que fué some
tido··el:p-royectó:,.5!f3:presentaron quince alegaciones, en las que
fundalll$ntal:D'1ente,· .•~ .. ,m.tI~Hiesta disconformidad con el proce
d1tnien~,wgtUdoenjla:, tramita-ciót1 'del expediente. se considera
desmes~liada,~,:S'QPl.':rtIcie .. delimitada, se' seftalan errores u omi·
st,ones'~n,·la:reh:\ciim'depropietanos y, finahnente, se solicita
'la.excl\1$ió~.d~" var~rt·P$rcela.s>

Et· AY'UJ1tamiento de Dos. Herttlanas, en sesión plenaria cele
brada ,,1 d_ll veinticinco .de junio de mil novecientos' setenta,
&cor,dó ··.i'Pr, 'lJuanj:rnidad .informar favorablemente el proyecto.
Porsupaite¡,·l~ 'Comisión Provinclalde Urbanismo también
mo~tró.S:\ICOnformi~den el caso de que se lleve a eíecución el
pritrler'~!tl0"del canal, Sevilla·Bonanza, cuyo proyecto técnico
se,Elucl1f:mtra ,apT?bado.

EstlldlaLias<(jetenida,mente la-salegaciones, se han subsanado
ci~)}tasJ~preci¡9ionesy errores en la relación de propietarios.
De otra, J'á~te-. se estima imicarrtente la solicitud de exclusión
de laparc~la ,número ochenta (antigua sesenta y ocho) "TaUe-


